
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

JUSTtFtcAcróN pARA AcREDTTAR y FUNDAR pRocEDtMtENTos DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio número:
2509f8

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjud ica cion
directa que se in d ica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍ como en el artículo 7'l del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el
acreditamienlo del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo
el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento
de adjudicación directa en los términos establecidos en el artÍculo 54 Fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información

I.- DESCRIPCóN DE LOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

FINDER Relevador: SERIE 40 estandar 110 VAC tCO 16 A l}Bieza
FINDER Relevador: SERIE 40 estandar 24 VAC ICO 16 A l}pieza
FINDER Accesorio: SERIE 99 led para base de relevador l l O-24OVAC/DC l1pleza
FINDER Accesorio: SERIE gg led para base de relevador 6-24 VACTDC lOpieza
FINDER Accesorio: SERIE 95 base para relevador 2 CO montaje en riel din
pteza

EATON

20

paro de emergencia de girobotoneria: l\Á22
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2pleza
EATON botoneria: M22 base para 3 contactos
l2fieza
EATON botoneria: M22 contacto normalmente cerrado montaje frontal
2fieza
EATON botoneria: M22 boton pulsador programable sin tapa
lOfteza
EATON botoneria: M22 contaclo normalmente abierto montaje frontal
5p1eza

EATON botoneria: M22 contacto normalmente cerrado montaje frontal
Sfieza
EATON botoneria: M22 tapa para boton rasante transparente verde
5pleza
EATON botoneria: M22 tapa para boton rasante transparente rojo
Spieza
EATON botoneria: M22 led 12-30v DC montaje frontal verde
Speza
EATON botoneria: M22 led 12-30v DC montaje frontal rojo
Speza
ARGOS Cable monopolar: automotriz flexible 't Sawg amarillo
1 flrllo
ARGOS Cable monopolar: automotriz flexible l8awg blanco
lrollo
VIAKON Cable monopolar: flexible AWM UL lSawg negro 500m
lrollo
ARGOS Cable monopolar: automotriz flexible 18awg rojo
lrollo
WEIDMULLER Clema: de tierra WPE 2.5mm2 800 V 300 A atornillable verde/amarillo
Sfteza
WEIDMULLER
5pieza
WEIDMULLER
5pieza
WEIDMULLER
4pieza
WEIDMULLER
20pieza
WEIDMULLER
30pieza
WEIDMULLER
20pteza
WEIDMULLER
2fieza

Clema: de tierra WPE 4mm2 800 V 480 A atornillable verde/amarillo

Clema: de tiena WPE 6mm2 800 V 720 A atornillable verde/amarillo

Clema: portafusible WSI 6mm2 250 V 63 A atornillable beige

Clema: WDU 2.5N 2,5mm2 500 V 24 A atornillable beige

Clema: WDU 4mm2 800 V 32 A atornillable beige

Clema: WDU 6mm2 800 V 41 A atornillabÍe beige

Destornillador de paletá SDS 0.6X3.5X'l00mm

PHOENIX PLC: Fuente de alimentacion conmutada

WSAtfPieza
RITTAL Gabinete: AX acero al carbon (76x76x30)

2pleza
WEIDMULLER Glandula: VG ll

IPH 110/220VAC, salida 24 V OCl240

cm mural RAL7035 lP66 I Puerto

K6B PGll blanco

718



20pieza
WEIDMULLER Contratuerca: SKMU PGll-K GR PG ll blanco
20B1eza

WEIDMULLER Glandula: VG 13.5 K68 PG13.5 blanco
20pieza
WEIDMULLER Contratuerca: SKMU PG 13.5-K GR PG 13.5 blanco
20pieza
WEIDMULLER Glandula: VG 16 K68 PG16 blanco
l0pieza
WEIDMULLER Contratuerca: SKMU PG16.K GR PG 16 bIANCO

lOfreza
WEIDMULLER Glandula: VG 21 K68 PG21 blanco
Spleza
WEIDMULLER Contratuerca: SKMU PG21-K GR PG21 blanco
5pieza
WEIDMULLER Glandula: VG 29 K68 PG29 blanco
2pleza
WEIDMULLER Contratuerca: SKMU PG29-K GR PG29 blanco
3pieza
WEIDMULLER Herramienta: para desaislar y cortar STRIPAX 28-8 AWG
lpleza
WEIDMULLER RieI din: TS 35X75/LL 2MIST/ZN ACETO

2pleza
EATON botoneria: M22 selector 2 posiciones con llave
2pleza
EATON botoneria: M22 selector 2 posiciones tipo manija momentaneo
Zfieza
EATON botoneria: M22 base paa 3 contactos
4pleza
EATON botoneria: M22 contacto normalmente abierto montaje frontal
4freza
WEIDMULLER Canaleta: ranurada de 2M CD (60x80) mm 4/6 GY con tapa gris
3pleza
SIEMENS LOGO!: 12|24RCE 12124v ACIDC-BDI 12124V ACIDCI4OO Relay V8.4
lpieza
SIEMENS LOGO! expansion: DM8 12124V DC-4D| 24V 4DO Relay
lpieza
SIEMENS LOGOI HMI: TD ethernet
lpleza

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 28 de
noviembre de 2025. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las
s ig u ie ntes:

En una sola exhibición
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III.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, en
forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo
alinicio del proced¡miento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, cal¡dad y
oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o ¡nternac¡onal con
posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratac¡ón, conocer el precio
prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la
información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

IMPORTE SIN IVA

$44,282.01 MXN

Concluyendo que en con.iunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
bienes que se pretende contratar la de GRUPO ROSA AUTOMATIZACION Y CONTROL, S.A.
DE C.V.. La referida lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para
determinar que el procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjud¡cac¡ón se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 54

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

No existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o
b¡en, que en el mercado sólo existe un pos¡ble oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artículo 54 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACóN LEGAL:
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Almacen CIMAV Chihuahua, en Av. Miguel de Cervantes # 120, Complejo lndustrial
Chihauhua.

PROVEEDOR

GRUPO ROSA AUTOMATIZACION Y CONTROL, S.A. DE C.V.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPUESTO

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es

necesaria para sat¡sfacer los siguientes requerim¡entos del proyecto número 3O22'l '
OpTIM¡ZACtóN ENERGÉilCA EN REFRIGERACIÓN COME: Adquis¡ción de material

para etapa 1 de proyecto MADTEC-2025-R-49
Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracc¡ón vll del

artículo 5 y el párrafo sexto del artículo 35 de la LAASSP y de conformidad con la



fracción ldel artículo 54 de la misma, se determina que es el único proveedor que
puede surtir el material solicitado, por lo que, se concluye que no es aplicable efectuar
la contratación por Licitación Pública, siendo la Adjudicación Directa el procedimiento
de contratac¡ón idóneo, otorgando así las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demás c¡rcunstancias pert¡nentes..

Por lo anlerior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público
en su artículo 54, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el
artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la
contratacrón bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35,
fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 35
fracción lll, 53 y 54 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; así como en los artículos 71 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.I. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $44,282,01 MXN más IVA y
retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la
lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de
contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad
requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$44,282.01 MXN

$7,085.12 MXN

$51,367.13 MXN

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 'l pago/s de $44,282.o1 MXN más IVA y retenciones a las
que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los
bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del comprobante Fiscal Digital por
lnternet (cFDl) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos
se efectuarán medrante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra Entrega
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IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el
supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artÍculo 54,
fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co,
aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, qu¡en
presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores
condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en
esta justificación, asÍ como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,
es el o los s¡guientes:

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que
pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratac¡ón de cualquier otra Índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participac¡ón, dicha situación queda demoslrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Serv¡cios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del proced¡miento de adjudicación directa t¡ene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurÍdico apl¡cable, ev¡tando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.
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Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, se propone a GRUPO ROSA
AUTOMATIZACION Y CONTROL, S.A. DE C.V., con domicilio ubicado en 1, Registro
Federal de Contribuyentes: GRA030502N68, correo electrónico: 0 y número telefón¡co 1

. Eficacia
Mediante el procedimiento de adjudicación directa, se conseguirán las mejores
condiciones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en
adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para
suministrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados



Lo anterior de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)
y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,
Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el I de agosto de 20'10, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
Diario Oficial de la Federación.

. Transparencia
Para la integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los
servidores públicos de las áreas requirentes han ten¡do acceso de manera oportuna, clara
y completa de las características requeridas de los bienes con el fin de demoslrar que es
el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido
que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratac¡ón, la información
respectiva será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (COMPRAS MX),
en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo
establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar
acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo
de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última
reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

VIII.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 13 de octubre de 2025, se emite la presente
justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artÍculo 71 del Reglamento
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña
a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación
(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
Presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el
procedimiento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,
la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventar¡o que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP.
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ATENTAMENTE

LEAL CH DANIEL ARTURO
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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